
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA.  

 

Comunidad de Madrid  

 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. 

Exp: A/SER-006551/2022 
         322A-001/22 

 
 
Con fecha 19 de mayo de 2022, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía,   para proceder al desencriptado de los archivos que contienen la 
documentación técnica susceptibles de ponderación mediante un juicio de valor, presentada por las 
licitadoras admitidas en el procedimiento de contratación del servicio para la GESTIÓN DE LA ESCUELA 
INFANTIL “EL BOSQUE” DE HUMANES. 
 
A la vista de la documentación correspondiente por la licitadora ENSEÑANDO A APRENDER, S.L., la Mesa 
de Contratación ha constatado que el Proyecto Educativo presentado, no se encuentra firmado 
digitalmente por el representante de la empresa. 

 
Siendo esta condición necesaria para la validez del documento, se le concede de plazo a dicha licitadora 
hasta las 23:59 horas del día 24 de mayo de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la aportación del mismo Proyecto Educativo 
presentado, al cual se deberá incorporar la firma digital del representante de la empresa. 
 
Dicha documentación deberá  ser presentada a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org): “presentación de solicitudes” y 
rellenar el formulario genérico, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición. 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 
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